
 
  

DÍA DE CELEBRACION: 8 DE MARZO DE 2014 

PUNTO DE PARTIDA: PUERTA DE LA VERBENA 

MUNICIPAL A LAS 17.30 HORAS 

PLAZO DE INSCRIPCION: HASTA EL DÍA 6 DE   

MARZO EN EL AYUNTAMIENTO. 

  
B A S E S 

 
1ª.- El Concurso-Desfile de Carrozas, será de carácter local, podrá 

participar cualquier carroza de las localidades limítrofes, sin opción a 

premio ni a subvención. 

2ª.- Cada Carroza o comparsa que participe en el concurso, deberá estar 

inscrita como tal, en el Ayuntamiento, dentro del plazo fijado, en caso 

contrario NO TENDRÁ OPCION A PREMIO NI A SUBVENCIÓN. 

3ª.- Las Carrozas que se inscriban y previa visita de reconocimiento por la 

Comisión correspondiente, recibirán una SUBVENCIÓN por su 

participación equivalente a 250 €. 

4ª.- Las Carrozas deben de estar bien elaboradas, es por ello, que la 

Comisión se reserva el derecho de denegar la subvención a aquellas 

carrozas que no cumplan unos requisitos mínimos. 

5ª.- Todas las comparsas infantiles de hasta 12 años con más de 8 

personas, con el mismo disfraz, serán gratificadas con 60 €, previa 

inscripción en el Ayuntamiento. 

6ª.- Los premios de los disfraces se dividirán en dos secciones: 

-Individual: 

Infantil: Se otorgará un premio al mejor disfraz 

Adultos: Se otorgarán dos premios de un jamón cada uno, al mejor 

disfraz de crítica actual y al disfraz más original. 

-Colectivo: a las dos mejores comparsas de adultos de más de 8 

personas, con un premio de un jamón cada una. 

7ª.- Las Carrozas participantes tendrán opción a los siguientes premios: 

1º Premio .................. 150 € 

2º Premio .................. 125 € 

3º Premio .................. 100 € 

8ª.- La presentación a este Concurso implica necesariamente la 

aceptación de todos y cada uno de los puntos de las Bases. 

9ª.- La decisión del JURADO, será inapelable. 

 

COMISIÓN DE FESTEJOS 


